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CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE UN INVESTIGADOR ADJUNTO PARA LA FUNDACIÓN DE 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. REF: 30/2021 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 

de Investigador Adjunto Senior para la Unidad de Investigación del Servicio de Farmacología, 

vinculado al proyecto “Ensayo clínico aleatorizado para evaluar la utilidad del genotipado de CYP2D6 

para mejorar la eficacia y la seguridad del tramadol en el tratamiento del dolor postoperatorio agudo” 

(ICI20/00131), bajo la dirección del Dr. Francisco Abad Santos. 
 
  

1. REQUISITOS 
 

La documentación deberá estar a disposición de la Fundación para la Investigación Biomédica. 
 

a) TITULACIÓN 
 

 Se requiere título de DOCTOR en área Biosanitaria: Medicina, Farmacia, Biología, 
Bioquímica, Química, Biotecnología. 

 Se requiere título de Master en Monitorización de Ensayos Clínicos. 
 

b) EXPERIENCIA 
 

 Se requiere experiencia demostrable en investigación clínica (ensayos clínicos de 
fases I, II, III y IV), en investigación traslacional (especialmente farmacogenética) y en 
técnicas de biología molecular (PCR, qPCR). 
 

 
 

c) OTROS REQUISITOS 
 

 Se valorará la experiencia en la industria farmacéutica. 

 Se valorará la experiencia en coordinación de equipos y de proyectos. 

 Se valorará conocimiento de normas de Buena Práctica Clínica. 

 Se valorará conocimiento y manejo de programas informáticos: Office, bases de 

datos, paquetes de análisis estadístico, WinNonLin. 

 Se requiere conocimiento de inglés hablado y escrito nivel alto. 

 
 

2. TAREAS A REALIZAR 
 

 Preparación de protocolos y documentación necesaria para presentar al CEIm y a la 

AEMPS. 

 Solicitud de proyectos a convocatorias públicas y privadas. 

 Gestión y coordinación de ensayos clínicos y otro tipo de proyectos. 

 Apoyo a la realización de ensayos clínicos en colaboración con otros servicios. 

 Análisis de datos farmacogenéticos y clínicos y representación de los resultados 

obtenidos. 

 Evaluación de proyectos y preparación de informes y memorias. 

 Colaboración en la difusión de los resultados obtenidos: redacción de artículos y 

comunicación en congresos nacionales e internacionales.  
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3. CONTRATO  
 

La dedicación de la persona seleccionada será de 1.642’5 horas anuales (+/- 37’5 h semanales). La 
duración del contrato será temporal y vinculada al proyecto de investigación indicado. La 
incorporación está prevista para el 1 de junio de 2021. El importe del contrato es de 27.250,00 € en 
jornada completa (incluyendo salario base y parte proporcional de pagas extraordinarias). 
 
 
 

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 

Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 

Princesa, Ofertas de empleo, donde se deberá adjuntar el CV. 

 

https://www.iis-princesa.org/la-fundacion/ofertas-empleo/ indicando la referencia: REF 30/2021. 
  
(No se admitirá ninguna candidatura fuera de este cauce) 
 
 

5. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
 
La fecha límite de presentación será hasta el día 23 de mayo de 2021. La presentación de la solicitud 
implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 

6. PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El procedimiento de selección de candidatos se realizará a través de valoración de currículum según 
los términos establecidos en el presente documento. 
 
Los candidatos/as que cumplan con los requisitos de estudios y experiencia exigidos, serán 
examinados/as por un jurado compuesto por tres miembros (presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 
 
Los criterios de valoración de la presente oferta son los que se indican a continuación hasta un 
máximo de 20 puntos; 
 

 Experiencia demostrable en investigación clínica y coordinación de equipos y de proyectos: 

0.1 puntos por mes hasta un máximo 10 puntos. 

 Experiencia de haber trabajado en la industria farmacéutica: 0.1 punto por mes, hasta un 

máximo 2 puntos. 

 Formación complementaria en cursos relacionados con ensayos clínicos o investigación 

clínica: 0.5 puntos por cada curso, hasta un máximo 2 puntos 

 Manejo de programas informáticos relacionados con investigación clínica: 0.2 puntos por cada 

programa hasta un máximo 1 punto. 

 Entrevista personal: hasta un máximo 5 puntos 
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7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES: 
 
En igualdad de condiciones de idoneidad, capacitación y méritos, tendrán preferencia para la 
contratación las personas del sexo menos representado en el grupo del que se trate. 
 
 

8. FIRMA ELECTRONICA 
 
El candidato/a seleccionado/a deberá disponer de firma electrónica. 
 
  
En Madrid, a 13 de mayo de 2021 
 

 

 

 

 

 

 
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa  


